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	DECLARACION JURADA ART. 20 DECRETO 399 / 995


	País emisor
	Tipo doc.
	Número
	C. Cívica

	     
	     
	     
	Serie
	Número

	
	
	
	     
	     

	1er. Apellido
	2º Apellido
	1 er. Nombre
	2º Nombre
	Sexo
	Nac.

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	Fecha nacimiento
	Domicilio

	     
	     


En conocimiento de lo dispuesto por el art. 239 o 240 del CODIGO PENAL, según  corresponda, declara que:

	SI
	NO
	Registra actividad anterior, comprendida en los términos de la ley  Nº 16.713 según el siguiente detalle:


	EMPRESA
	PERIODO

	NOMBRE
	GIRO
	DOMICILIO
	DESDE
	HASTA

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     


                                                                                                               _________________________________

                                                                                                                           FIRMA DEL TRABAJADOR

	LA EMPRESA
	     
	Nº R.U.C.
	     
	Nº B.P.S.
	     


Ha tomado la declaración jurada precedente de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 20 del Decreto Nº 399/995 y en atención al ingreso del trabajador producido con fecha

	DIA
	MES
	AÑO

	  
	  
	  


                                                                                                                                           ___________________________        

                                                                                                                                                    FIRMA DE LA EMPRESA

	CODIGO PENAL: ART. 239 ( Falsificación ideológica por un particular). El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un funcionario público, prestare declaración falsa sobre identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión.

ART. 240 ( Falsificación o alteración de un documento privado). El que hiciere un documento privado falso, o alterare uno verdadero, será castigado, cuando hiciere uso de él con doce meses de prisión a cinco años de penitenciaría.


	ARTICULO 20 DECRETO Nº 399/995- Los afiliados activos del Banco de Previsión Social que sean menores de cuarenta años de edad al 1º de abril de 1996, por el tramo de sus asignaciones computables mensuales superiores a $ 5.000 ( Pesos Uruguayos cinco mil) y hasta $ 15.000 (Pesos Uruguayos quince mil), quedarán  comprendidos en el régimen jubilatorio por ahorro individual obligatorio establecido en la ley Nº 16.713 del 3 de setiembre de 1995.

Quedan igualmente comprendidos dentro de dicho régimen, por el tramo de las asignaciones computables referido, todos los afiliados nuevos que a partir del 1º de abril de 1996, cualquiera sea su edad, ingresen por primera vez al mercado de trabajo en el desempeño de actividades amparadas por el Banco de Previsión Social, así como las personas que con anterioridad a dicha fecha no hubieran registrado afiliación al Banco de Previsión Social.

Las empresas e instituciones públicas o privadas quedan obligadas a tomar y conservar en su poder, una declaración jurada de los afiliados mayores de 40 años de edad que ingresen a las mismas con posterioridad al 1º de abril de 1986, en donde surja claramente si el afiliado registra o no actividad anterior, comprendida en los términos de la ley. El Banco de Previsión Social diseñará el formulario respectivo y efectuará  los controles que estime pertinentes. Dicha obligación regirá hasta tanto lo disponga el Banco de Previsión Social.
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